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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO RECURSO DE SÚPLICA 

(Artículo 246 del CPACA) 
 

 

 Cartagena, 18 de diciembre de 2023. 

 

HORA: 08:00 A. M.  
 

 

 

AL RECURSO DE SÚPLICA PRESENTADO EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR EL 

DOCTOR ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, APODERADO JUDICIAL DE LA UGPP 

(Exp. Digital - 06RecursoSuplica), EN CONTRA DE LA PROVIDENCIA DE FECHA DIEZ 

(10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE LA CUAL SE INADMITIÓ 

LA DEMANDA POR FALTA DE CONGRUENCIA, SE LE DA TRASLADO POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE DOS (2) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 246 DEL CPACA. 

 
 

EMPIEZA EL TRASLADO: 19 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

     

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

VENCE EL TRASLADO: 11 DE ENERO DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

      

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 13-001-33-33-008-2021-00123-01 

Demandante ALEXANDER NAYIB VERGARA VERGARA 

Demandado UGPP 

Magistrado Ponente  MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  
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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

M.P. Dr. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

E.S.D 

  

REF.  

TIPO DE PROCESO:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                ALEXANDER NAYIB VERGARA 

DEMANDADO:                                 UGPP  

RADICADO:                                       13001333300820210012301 

  

ASUNTO: RECURSO DE SÚPLICA 

 
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre 
toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, 
copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las 
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no 
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 
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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

M.P. Dr. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

E.S.D 

 

REF.  

 TIPO DE PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALEXANDER NAYIB VERGARA 

DEMANDADO:  UGPP  

 RADICADO:    13001333300820210012301 

 

ASUNTO: RECURSO DE SÚPLICA 

 

ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, en mi calidad de apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 

para todos los Departamentos a nivel Nacional de conformidad con el Poder General 

conferido mediante Escritura Pública No. 170 del 17 de enero de 2023 de la Notaría Setenta y 

Tres del Círculo de Bogotá otorgada por el Dr. Javier Andrés Sosa Pérez en su calidad de 

Subdirector de Defensa Judicial, la cual modificó parcialmente la escritura pública No.1970 del 

9 de Octubre de 2013 de la Notaría 28 del círculo de Bogotá, modificada en su artículo 1º por 

la Escritura Pública No. 4251 del 29 de Julio de 2022 de la Notaría Setenta y Tres (73) del 

Círculo de Bogotá;  por medio del presente escrito, respetuosamente, acudo ante esta 

Judicatura dentro del término legal, con el fin de interponer recurso de súplica conforme al 

artículo 331 del Código General del Proceso y del Artículo 246 de la ley 1437 de 2011, en los 

siguientes términos: 

  

Se interpone recurso de Súplica en contra del Auto del 10 de noviembre de 2023 Notificado 

por Estado el día 14 de noviembre de 2023, a través del cual se decidió: “inadmitir por falta de 

congruencia” el recurso de apelación interpuesto por nuestra representada -a través de 

apoderado judicial- en contra de la sentencia proferida el 07 de julio de 2023 por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Cartagena. 

 

En el Auto objeto del presente recurso, el Despacho consideró que el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida el 22 de junio de 2023, “no reúne los requisitos 

de ley, pues el mismo no contiene una relación estrecha entre lo fallado en la sentencia de 

primera instancia y lo solicitado y sustentado en el recurso de apelación, vulnerando el 

principio de congruencia”. En este orden de ideas, traeremos a colación las consideraciones del 

Tribunal para con posterioridad referirnos a las dos situaciones que tuvo en cuenta para 

declarar la inadmisión del recurso de apelación, veamos: 

 

“En este sentido y de acuerdo con la finalidad del recurso de apelación, 

resulta necesario no sólo que el recurrente sustente la decisión, sino que 

lo haga de la forma adecuada, indicando en concreto los motivos de 

inconformidad respecto del fallo del A-quo, los cuales determinarán el 

objeto de análisis del Ad quem y su competencia frente al caso. Lo 

anterior, demanda un grado de congruencia entre el fallo recurrido y la 

fundamentación u objeto de la apelación, fuera de lo cual, se estaría 

desconociendo el debate jurídico y probatorio que fundamentó la decisión 



 FÓRUM ABOGADOS S.A.                            

  
UNA ORGANIZACIÓN ESPECIALIZADA EN ASESORÍA JURÍDICA 

                                      Calle 100 No. 17A –36 Oficina 506  
                  MONTERÍA CÓRDOBA                                                                                                                                 BOGOTÁ D.C. 
                    PBX: (4) 7-89 28 58                                                                                                                  www.forumabogadossa.com 

del juez de primera instancia, como también la finalidad y objeto mismo 

de la segunda instancia. 

 

(…) 

 

En el caso que ocupa al Despacho, la parte demandada en el escrito de 

alzada se refiere a la esposa del causante, incurriendo en error, debido a 

que, aquí se discute la sustitución del compañero permanente, por otro 

lado, la UGPP en su apelación discute el reconocimiento de la pensión 

gracia, el cual no fue el acto demandado, la controversia gira alrededor 

de la sustitución de esta prestación, sin que pueda alegar en este 

momento la validez del acto que reconoció la pensión gracia.” 

 

 

Pues bien, de lo anterior se observa que el Tribunal tuvo en cuenta dos situaciones para 

declarar la inadmisión del recurso de apelación, la primera de ellas relacionada con el error 

involuntario de transcripción en que incurrió esta defensa al momento de sustentar el 

recurso, al referirnos “a la esposa del causante, debido a que, aquí se discute la sustitución 

del compañero permanente” en cuanto a este primer punto hemos de referirnos en dos 

sentidos, (i) no es cierto que en el escrito de apelación nos hayamos referido “a la esposa del 

causante” pues, el error cometido por esta defensa en realidad fue referirnos al causante 

como: “la causante” y en algunos casos al accionante como: “la accionante”, sin embargo, si 

se revisa el escrito de apelación, también se advertirá que en muchos apartes, incluso, en los 

más concretos nos referimos al señor Jorge Miguel Yepes como “el causante”; lo anterior sin 

perjuicio del hecho que al momento de hacer uso de la frase “la accionante” también podría 

entenderse perfectamente que nos referíamos a la parte accionante   tal y como nos 

permitimos demostrar: 

 

 
(imagen tomada del folio 1 del escrito de apelación) 
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(imagen tomada del folio 2 del escrito de apelación) 

 

 
 

Aclarado lo anterior, nos permitimos solicitar que se le dé prevalencia al derecho sustancial, el 

cual debe primar sobre aspectos meramente formales a fin de que no se verifique en la 

decisión judicial misma un defecto sustantivo por exceso ritual manifiesto, el cual en el 

presente caso consistiría en la negación por parte de la jurisdicción de la posibilidad de nuestra 

representada de acceder a la segunda instancia, derecho sustancial de carácter constitucional 

y procesal que le asiste. Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-201 de 2015, 

señaló que el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando el 

operador judicial concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho 

sustancial, convirtiendo su actuar en un acto de denegación de justicia por: 
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“(i) dejar de inaplicar disposiciones procesales que se oponen a la vigencia de 

derechos constitucionales en un caso concreto; (ii) exigir el cumplimiento de 

requisitos formales de forma irreflexiva, aunque en determinadas circunstancias 

puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes, siempre que esa 

situación se encuentre comprobada; o (iii), incurrir en un rigorismo 

procedimental en la apreciación de las pruebas. El defecto procedimental por 

exceso ritual manifiesto se presenta porque el juez no acata el mandato de dar 

prevalencia al derecho sustancial, situación que lo lleva a denegar o vulnerar el 

derecho al acceso a la administración de justicia” (Subrayas del Despacho). 

 

Teniendo en cuenta los argumentos jurisprudenciales recién citados, nos permitimos solicitar 

de la manera más respetuosa que se tenga en cuenta que nuestra representada de manera 

oportuna y adecuada presentó el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el 

22 de junio de 2023 por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cartagena, 

sustentando de manera concreta los puntos de inconformidad con el fallo recurrido, y que un 

simple error involuntario de transcripción, al referirnos al accionante y al causante con 

expresiones como: (la) en lugar de (él) y viceversa,  no puede conllevar a que se mutile el 

derecho sustancial de la doble instancia del sujeto procesal que resultó vencido en  juicio y a 

quien le asiste el derecho de impugnar la sentencia de primer grado, incurriendo con ello en 

un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, denegándose a nuestra representada 

el acceso a la administración de justicia, pese a que con la interposición de dicho recurso de 

apelación se expresó dentro del término establecido por la ley, la voluntad de impugnar la 

decisión que perjudica a nuestra representada y a los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social, con base en la errática  valoración probatoria que se dio respecto a la 

comprobación del cumplimiento de los requisitos por parte del demandante para ser 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes, de allí que en el escrito se solicitó al Tribunal 

revisar con especial atención las pruebas recaudadas en el trámite de la primera instancia con 

las cuales se pretendió probar la calidad de beneficiario de la prestación reclamada, así como 

también, por parte del causante frente a la sustitución del derecho objeto de litigio dada la 

existencia de elementos materiales probatorios que indican que la vinculación de éste último 

en el ejercicio de la docencia habría sido de carácter NACIONAL, tal como se expuso en el 

escrito impugnatorio. 

  

En cuanto a este último punto también gira nuestra inconformidad con el auto objeto del 

presente recurso, pues, precisamente es ésta la segunda apreciación del Tribunal para 

inadmitir el recurso de apelación interpuesto por nuestra representada, señalando: 

 

“(…) la UGPP en su apelación discute el reconocimiento de la pensión gracia, el 

cual no fue el acto demandado, la controversia gira alrededor de la sustitución de 

esta prestación, sin que pueda alegar en este momento la validez del acto que 

reconoció la pensión gracia.” 

 

El Tribunal considera que existe incongruencia entre el fallo recurrido y la sustentación del 

recurso de apelación, al haberse señalado que debía revisarse si el fallecido pensionado en 

efecto había reunido el cumplimiento de los requisitos de ley para que en favor de sus 

beneficiarios se causara el derecho pensional reclamado, sin embargo, al tratarse de la 

sustitución de una pensión de jubilación gracia y advertir elementos de prueba que indican 

que la vinculación del causante en el ejercicio de la docencia fue de carácter NACIONAL, lo 

cierto es que a la luz de la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, era obligación del 

operador judicial verificar tal situación y en caso de hallar que en efecto el causante no 
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cumplió los requisitos para acceder al reconocimiento de una pensión gracia, era procedente 

denegar las pretensiones de la demanda (aun cuando el acto administrativo que reconoció 

irregularmente la prestación pensional no haya sido sometido a control de legalidad por el 

demandante) a fin de no prolongar una situación jurídica que va en contravía del orden 

jurídico mismo; a fin de sustentar nuestra tesis, traeremos a colación  algunas 

consideraciones del Honorable Consejo de Estado en casos de similares características al que 

hoy nos ocupa, veamos:  

 

Sentencia proferida el 02 de febrero de 2023 por la Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Segunda – Subsección B, Magistrado Ponente César Palomino Cortés: 

 

“pretensiones: 

 

María Regina Bravo Ortega, acudió a la jurisdicción en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho previsto en el artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para solicitar la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

Resoluciones RDP 026264 de 27 de junio de 2017, RDP 031395 

de 4 de agosto de 2017, 036642 de 22 de septiembre de 2017, 

047119 de 15 de diciembre de 2017 y del acto ficto 

configurado por el silencio administrativo frente al recurso de 

apelación interpuesto el 25 de julio de 2017 contra la 

Resolución RDP 026264 de 27 de junio de 2017, que negaron el 

reconocimiento de una sustitución pensional a favor de la 

accionante, causada por el deceso de su esposo Marino 

Hernán Zúñiga Zúñiga. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se 

condene a la UGPP a reconocer, liquidar y pagar a favor de la 

actora la sustitución pensional en comento, desde el día 

siguiente al fallecimiento del señor ZÚÑIGA ZÚÑIGA; esto es, 2 

de marzo de 2017 en la misma cuantía que la venia 

percibiendo el mismo, más los reajustes anuales previstos en la 

Ley 71 de 1988, incluyendo la actualización de acuerdo con el 

IPC. 

(…) 

 

Contestación 

 

La Ugpp, actuando a través de apoderado, se opuso a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Refirió que, el causante Marino Hernán Zúñiga Zúñiga no 

cumplía con los requisitos para acceder a la pensión gracia, 

toda vez que la Resolución 04043 de 25 de mayo de 1988 se 

torna ilegal al reconocer dicha prestación con la inclusión de 
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tiempos nacionales. Consideró, que no hay lugar a acceder a la 

sustitución pensional reclamada por la demandante. 

 

Propuso las excepciones que denominó “cobro de lo no 

debido”; y “prescripción”. 

 

(…) 

 

Sentencia de primera instancia 

 

El Tribunal Administrativo de Nariño, mediante sentencia de 

27 de noviembre de 2019, negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Precisó que, en el sub examine se encuentra probado que la 

Caja Nacional de Previsión Social reconoció en favor de Marino 

Hernán Zúñiga Zúñiga (q,e,p,d) la pensión gracia de jubilación 

por Resolución 04043 de 25 de mayo de 1988, por haber 

acreditado 55 años y 20 años, 7 meses y 6 días 28 de servicio 

como docente. 

 

Que a raíz del fallecimiento del señor Zuñiga Zuñiga acaecido 

el 2 de marzo de 2017, su esposa María Regina Bravo Ortega 

solicitó el reconocimiento y pago de la sustitución de la 

pensión gracia, decisión que fue denegada por la entidad 

pensional a través de las Resoluciones RDP 026264 de 27 de 

junio de 2017, RDP 031395 de 4 de agosto de 2017, 036642 de 

22 de septiembre de 2017, 047119 de 15 de diciembre de 2017 

y del acto ficto negativo configurado por el silencio 

administrativo frente al recurso de apelación interpuesto el día 

25 de julio de 2017 contra la Resolución RDP 026264 de 27 de 

junio de 2017, por considerar que el causante no cumplía con 

los requisitos para ser beneficiario de la pensión gracia al 

haber laborado como docente nacional. 

 

Destacó que, de las pruebas allegadas al plenario relacionados 

con los servicios prestados por el docente Zuñiga Zuñiga, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 91 de 

1989, el: “i) personal nacional: son los docentes vinculados por 

nombramiento del Gobierno Nacional”; es claro que, la mayor 

parte de los nombramientos fueron efectuados por el 

Ministerio de Educación Nacional; por lo que, el tipo de 

vinculación del docente fue de carácter nacional, situación que 

atendiendo los parámetros reiterados por esta Corporación en 

la Sentencia de Unificación de 21 de junio de 2018, lo excluye 

del reconocimiento de la prestación de la que fue titular y que 

ahora se pretende sustituir. 

 

Advirtió que; que si bien, se encontraron tiempos de servicios 

territoriales, lo cierto es que, estos resultan insuficientes para 
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acreditar uno de los requisitos exigidos para obtener el 

reconocimiento pensional. 

 

Indicó que se encuentra acreditado en el plenario que los 

tiempos prestados por Marino Hernán Zúñiga Zúñiga (q,e,p,d) 

fueron de carácter nacional; y por ende, reconocer la 

sustitución pensional a la cónyuge supérstite seria prolongar 

una situación jurídica que va en contravía con lo dispuesto en 

la Leyes 114 de 1913, 37 de 1933 y 91 de 1989. 

 

Precisó que, la pensión gracia cobija a aquellos docentes que 

hubieren prestado sus servicios en establecimientos públicos 

de enseñanza, que cumplan 20 años de servicio con 

nombramientos del orden departamental, distrital, municipal o 

nacionalizado, sin que sea posible acumular tiempos del orden 

nacional. 

 

De manera que, aunque la accionante hubiese acreditado la 

calidad de conyugue supérstite; lo cierto es que, el 

reconocimiento inicial de la prestación nunca debió haberse 

consolidado por el incumplimiento de los requisitos legales; y 

por tal razón, no puede ser sustituida una situación ilegal a su 

favor. 

 

(…) 

 

Problema jurídico 

 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la 

parte accionante le corresponde a la Sala establecer si revoca 

la sentencia del Tribunal que negó las pretensiones de la 

demanda.  

 

Para el efecto, se establecerá si María Regina Bravo Ortega en 

su condición de cónyuge supérstite del señor Marino Hernán 

Zúñiga Zúñiga (q.e.p.d.), reúne los requisitos necesarios para 

ser beneficiaria de la sustitución de la pensión gracia que en 

vida percibía el causante, de conformidad con la normativa 

que aplica para él efecto.  

 

Con el fin de desatar los problemas jurídicos se abordarán los 

siguientes aspectos: 2.2.1. Sobre la pensión gracia; 2.2.2. 

Sustitución pensión gracia; 2.2.3. Hechos relevantes probados; 

y 2.4. Caso concreto. 

 

(…) 

 

Caso concreto 
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María Regina Bravo Ortega, solicitó la nulidad de los actos 

administrativos acusados, por medio de los cuales la UGPP le 

negó el reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión 

gracia que en vida percibía el causante.  

 

El Tribunal Administrativo de Nariño negó el reconocimiento 

de la prestación rogada, al considerar que los tiempos 

prestados por Marino Hernán Zúñiga Zúñiga (q,e,p,d) fueron 

de carácter nacional; y por ende, reconocer la sustitución 

pensional a la cónyuge supérstite seria prolongar una situación 

jurídica que va en contravía con lo dispuesto en la Leyes 114 de 

1913, 37 de 1933 y 91 de 1989. Máxime que, aunque la 

accionante hubiese acreditado la calidad de conyugue 

supérstite; lo cierto es que, el reconocimiento inicial de la 

prestación nunca debió haberse consolidado por el 

incumplimiento de los requisitos legales; y por tal razón, no 

puede ser sustituida una situación ilegal a su favor.  

 

Inconforme con esta decisión, la actora presentó recurso de 

apelación afirmando que los actos administrativos mediante 

los cuales le fue reconocida la pensión gracia al causante 

tienen plena validez. Además, la actora se encuentra dentro de 

la categoría que consagra el numeral 1 del artículo 6 del 

Decreto 1160 de 1989, para que le sea reconocida la 

sustitución pensional. 

 

De conformidad con los antecedentes normativos previamente 

expuestos, se observa que la pensión gracia cobija a aquellos 

docentes que hubiesen prestado sus servicios como profesores 

de establecimientos públicos que cumplan 20 años de servicios 

con nombramientos del orden Departamental, Distrital, 

Municipal o Nacionalizado, sin que les sea dable acumular 

tiempos en el orden nacional. 

 

Ahora bien, la Sala manifiesta que una vez analizadas las 

pruebas allegadas al expediente, se pudo establecer que el 

tiempo de servicio prestado por Marino Hernán Zúñiga Zúñiga 

(q,e,p,d) antes del 31 de diciembre de 1980, lo fue como 

docente en los Departamentos del Cauca y Nariño del (7 de 

septiembre de 1955 al 28 de febrero de 1959); y del (15 de 

noviembre de 1965 al 30 de enero de 1969) respectivamente, 

con nombramiento del orden nacionalizado.  Tiempos que, no 

fueron controvertidos ni tachados como falsos por ninguna de 

las partes. 

 

Aclarado lo anterior, se observa también que el causante 

laboró mediante vinculación de carácter nacional como 

docente, conforme lo acredita la certificación de 21 de 

octubre de 2019, relacionada en líneas atrás. 
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En este orden de ideas, se advierte que a la luz de lo 

establecido en el inciso primero del artículo 1 de la Ley 91 de 

1989, es improcedente acceder al reconocimiento de la 

sustitución de la pensión graciosa reclamada, teniendo en 

cuenta el carácter excepcional de esta prestación, en la 

medida en que se hace indispensable que se acredite el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en 

la Ley 114 de 1913 y demás normas concordantes; en 

especial, el referente a que se hayan prestado los servicios 

docentes en planteles educativos del orden departamental, 

distrital, municipal o nacionalizado, durante mínimo 20 años. 

 

Ello toda vez que; si bien, Marino Hernán Zúñiga Zúñiga 

(q,e,p,d) acreditó una vinculación con anterioridad al 31 de 

diciembre de 1980 como docente nacionalizado, se encontró 

probado que tuvo una vinculación de carácter nacional, la 

cual se torna incompatible con la naturaleza de la pensión 

gracia y hace que esos tiempos de servicios no resulten aptos 

para acceder al reconocimiento pretendido. 

 

Así las cosas, se concluye que la accionante no tiene derecho 

al reconocimiento, liquidación y pago de la sustitución de la 

prestación graciosa reclamada, dado que; si bien, al causante 

le fue otorgada aquella por Resolución 04043 de 25 de mayo 

de 1988 con la inclusión de tiempos territoriales y nacionales; 

lo cierto es, que se le reconoció sin el lleno de los requisitos 

normados en Ley 114 de 1913 y demás normas concordantes; 

en especial, el referente a que haya prestado los servicios 

docentes en planteles educativos del orden departamental, 

distrital, municipal o nacionalizado durante mínimo 20 años.  

 

De manera que, esta Subsección destaca que la decisión del a 

quo fue acertada, comoquiera que el causante no cumplía 

con los requisitos para acceder a la pensión gracia, ya que el 

acto administrativo que la concedió se expidió contrario a 

derecho, pues tuvo en cuenta tiempos nacionales.  

 

Con todo, y aunque María Regina Bravo Ortega cumple con 

lo establecido en el “Artículo 6 Beneficiarios de la sustitución 

pensional. Extiéndase las previsiones sobre sustitución 

pensional:  1o. En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente {y a 

falta de éste}, al compañero o a la compañera permanente del 

causante”; no es menos, que el reconocimiento inicial de la 

prestación nunca debió haberse consolidado en cabeza del 

señor Zúñiga Zúñiga por el incumplimiento de los requisitos 

legales (inclusión como docente de tiempos nacionales), pues 

tal derecho va en contravía con lo normado en la Leyes 114 de 

1913, 37 de 1933 y 91 de 1989; y por tal razón, no puede ser 

sustituida una situación ilegal a su favor, ni mantenerse la 

misma a perpetuidad; por lo que, la Sala confirmará la 
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decisión de primera instancia, salvo la condena en costas que 

habrá de revocarse. 

 

(…) 

 

DECISIÓN 

 

En atención a las anteriores consideraciones, la Sala 

desestima el recurso de apelación presentado por la parte 

actora; y, por ende, confirmará la sentencia de primera 

instancia del Tribunal Administrativo de Nariño que negó las 

pretensiones de la demanda; salvo la condena en costas que 

habrá de revocarse.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. - CONFIRMAR la sentencia de primera instancia 

proferida el 27 de noviembre de 2019 por el Tribunal 

Administrativo de Nariño, que negó las pretensiones de la 

demanda, salvo la condena en costas que habrá de revocarse.” 

 

 

Sentencia proferida el 21 de junio de 2018, por la Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Segunda, Subsección A, Magistrado Ponente Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas: 

 

“caso concreto 

 

En el presente caso se encuentra probado que la Caja Nacional de 

Previsión Social reconoció en favor del señor Virgilio Marulanda Pérez 

(q.e.p.d) la pensión gracia de jubilación a través de la Resolución 00375 de 

20 de enero de 1988, por haber acreditado 55 años de edad y 23 años, 5 

meses y 12 días de servicio como docente. 

 

A raíz del fallecimiento del señor Marulanda, que aconteció el 1.º de julio 

de 2007, su esposa Paulina Isabel Tejada de Marulanda solicitó el 

reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión gracia, decisión 

que fue denegada por Cajanal a través de las Resoluciones 57303 de 21 

de noviembre de 2008 y PAP 0044507 de 13 de mayo de 2010. 

 

El Tribunal Administrativo del Atlántico al conocer de la legalidad de los 

citados actos administrativo, mediante providencia del 18 de marzo de 

2015, denegó las pretensiones de la demanda, al encontrar acreditado 

en el plenario que los tiempos aportados por el señor Marulanda fueron 

de carácter nacional y por ende, reconocer la sustitución pensional a la 

cónyuge supérstite seria prolongar una situación jurídica que va en 
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contravía con lo dispuesto en la Leyes 114 de 1913, 37 de 1933 y 91 de 

1989. 

 

La anterior situación es claramente compartida por esta corporación, 

como quiera que de los antecedentes normativos previamente expuestos, 

en esencia la pensión gracia cobija a aquellos docentes que hubieren 

prestado sus servicios en establecimientos públicos de enseñanza, que 

cumplan 20 años de servicios con nombramientos del orden 

departamental, distrital, municipal o nacionalizado, sin que sea posible 

acumular tiempos del orden nacional. 

 

En el plenario se encontró acreditado que el señor Marulanda laboró en 

instituciones del orden nacional dentro del periodo comprendido entre el 

1 de febrero de 1949 y el 30 de abril de 1950, del 26 de junio de 1951 y el 

28 de febrero de 1953, del 1 de marzo de 1953 al 31 de enero de 1959; y, 

del 24 de febrero de 1966 al 20 de enero de 1979 en las instituciones 

educativas Normal Nacional de Ibagué, Colegio Nacional del Banco 

Magdalena y Normal Nacional de Varones Litoral. 

  

Es preciso advertir que, si bien se encontraron tiempos de servicios 

territoriales al servicio del Colegio Oriental de Bachillerato, dentro del 

periodo comprendido entre el 20 de agosto de 1963 y el 5 de febrero de 

1965, resultan insuficientes para acreditar uno de los requisitos exigidos 

para obtener el reconocimiento pensional. 

 

Así las cosas, si bien la demandante acreditó claramente su calidad de 

conyugue supérstite del señor Virgilio Marulanda Pérez, esto es, a 

través de la convivencia efectiva con el pensionado al momento de su 

muerte y que tal vinculó permaneció por más de 2 años continuos 

anteriores al deceso, no tiene vocación de prosperidad la pretensiones 

de la demanda, pues como bien lo expuso el a quo, el reconocimiento 

inicial de la prestación nunca debió haberse consolidado por el 

incumplimiento de los requisitos legales, y por tal razón, no puede ser 

sustituida una situación ilegal en favor de su conyuge supérstite.” 

 

Sentencia proferida el 20 de octubre de 2022, por la Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Segunda, Subsección B, Magistrado Ponente Dr. César Palomino Cortés: 

 

“La Sala procederá a verificar si la señora Luz Mariela Escobar de Herrera 

en calidad de cónyuge sobreviviente tiene derecho a la sustitución de la 

pensión gracia pretendida en calidad de beneficiaria del señor Gildardo 

de Jesús Herrera Agudelo quien, para el momento del fallecimiento, 

según la accionada no acreditó el cumplimiento de los requisitos 

dispuestos para causar la prestación reclamada dado que los tiempos 

laborados son de carácter nacional. 

  

Ahora bien, en el caso en concreto, la señora Luz Mariela Escobar de 

Herrera solicitó ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes invocando su 
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condición de cónyuge del causante Gildardo de Jesús Herrera Agudelo, 

desde el año 1959 (matrimonio) hasta el año 2016 fecha de fallecimiento 

de este (3 de agosto de 2016), a quien en vida y mediante Resolución No 

008166 del 3 de agosto de 1995 le fue reconocida pensión gracia, efectiva 

a partir del 29 de diciembre de 1989, pero con efectos fiscales a partir del 

12 de enero de 1992, por la Caja Nacional de Previsión Social. 

Efectivamente mediante Resolución No. 08166 del 3 de agosto de 1995, 

expedida por CAJANAL se reconoció y ordenó el pago de una pensión de 

jubilación gracia a favor del señor Gildardo de Jesús Herrera Agudelo, el 

último cargo desempeñado por el causante fue el de DOCENTE y prestó sus 

servicios al Estado, así: 

 

 

Para dar respuesta a la solicitud de reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes por parte de la demandante se profirió la Resolución No 

RDP 009330 de 9 de marzo de 2017 donde la UGPP indica: “De 

conformidad con lo señalado en la ley y lo establecido en el Acta 1172 del 

07 y 08 de julio de 2016 frente a los reconocimientos de las pensiones 

Gracia con tiempos de Carácter NACIONAL se evidencia que la señora LUZ 

MARIELA ESCOBAR DE HERRERA, ya identificada, no tendría derecho al 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes ya que su origen es una 

pensión de carácter ILEGAL”. 

Como la peticionaria elevó otra reclamación mediante oficio No 

201714203304801 recibido el 20 de noviembre de 2017 se niega 

nuevamente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de acuerdo 

con lo señalado en la Resolución No RDP 009330 de 9 de marzo de 2017. 

Del acto de reconocimiento de la pensión gracia al señor Gildardo de Jesús 

Herrera Agudelo se desprende que los tiempos de servicios prestados por 

el causante para el Ministerio de Educación Nacional desde el 01 de mayo 

de 1973 hasta el 28 de junio de 1995, fueron prestados con vinculación 

como docente del orden nacional, en el colegio Nacional Deogracias 

Cardona, lo que impide el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

de conformidad con el artículo 1º de la Ley 114 de 1913.   

 

Resalta la Sala que dicho tiempo no fue controvertido ni tachado como 

falso por ninguna de las partes; adicionalmente, se considera que en este 
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periodo no se acredita los 20 años de servicio exigidos para que el 

causante sea beneficiario de la pensión graciosa. 

Del expediente administrativo del señor Gildardo de Jesús Herrera Agudelo 

arrimado en medio magnético al proceso, se establece que el referido 

solicitó igualmente la pensión de jubilación siendo el último cargo prefecto 

de disciplina, la cual fue concedida con la Resolución No 008920 de 20 de 

noviembre de 1992 por parte de CAJANAL, en donde se tuvo en cuenta los 

mismos tiempos de carácter nacional laborados ante el Ministerio de 

Educación Nacional por el lapso de mayo 1º de 1973 a diciembre 30 de 

1989. 

Igualmente, según certificación expedida por la Rectora y Secretaria del 

Colegio Nacional “Deogracias Cardona” del municipio de Pereira, el señor 

Gildardo de Jesús Herrera Agudelo prestó sus servicios como profesor de 

tiempo completo desde el 1º de mayo de 1973 hasta el 26 de febrero de 

1976, nombrado a través de Resolución Nacional No 4305 del 8 de mayo 

de 1973. Así mismo se desempeñó como Coordinador de Disciplina desde 

el 27 de febrero de 1976 según Resolución Nacional No 562 de 23 de 

febrero de 1976 hasta el 17 de enero de 2000 según Resolución 2146 del 

20 de diciembre de 1999.   

Observa la Sala que los mismos tiempos de carácter nacional fueron los 

que sirvieron para reconocer la pensión gracia como la pensión de 

jubilación del señor Gildardo de Jesús Herrera Agudelo, lo que está 

prohibido al desconocer los lineamientos del artículo 128 de la 

Constitución Política que impide la doble asignación de recursos del 

tesoro público.      

En este orden de ideas, se advierte que a la luz de lo establecido en el 

inciso primero del artículo 1 de la Ley 91 de 1989, es improcedente acceder 

al reconocimiento de la pensión gracia, teniendo en cuenta el carácter 

excepcional de esta prestación, en la medida en que se hace indispensable 

que el causante acredite el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

establecidos en la Ley 114 de 1913 y demás normas concordantes; en 

especial, el referente a que haya prestado los servicios docentes en 

planteles educativos del orden Departamental o Municipal, durante 

mínimo 20 años. 

Ante el reconocimiento de las pensiones gracia como de su sustitución se 

expidió el lineamiento No 122 Acta No 1172 del 07 y 08 de julio de 2016 

por parte de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP en donde se 

resolvió que, en estos casos, se deben verificar los requisitos para el 

reconocimiento de la pensión ya que la mayoría de estas pensiones fueron 

concedidas de manera ilegal. 

A pesar de que el señor Gildardo de Jesús Herrera Agudelo (q.e.p.d), desde 

el día 12 de enero de 1992 fecha en que surtió efectos fiscales la pensión 

de gracia, percibió y disfrutó de la misma sin ningún pronunciamiento de 

fondo sobre alguna irregularidad o ilegalidad respecto del reconocimiento 

de dicha pensión, no es óbice para que cuando la accionada se percató de 

la ilegalidad de este reconocimiento a través de la petición de 

sobrevivientes al analizar nuevamente el caso, pueda negar el mismo con 

los argumentos referidos, al sostener que los servicios prestados fueron de 
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carácter nacional, y por ende resolver negar el reconocimiento y pago de 

la pensión de sobrevivientes, por lo que su actuar corresponde a lo 

determinado en la ley.  

Por lo expuesto la afirmación de la parte demandante relativa a que el 

pago constante de la pensión gracia durante más de 22 años consolidó 

un derecho adquirido sobre tal prestación, no resulta adecuada al caso 

sub judice, puesto que tal como se adujo previamente, aquella figura 

jurídica no se configura por el paso del tiempo sino por la legalidad de su 

origen y estructuración siempre y cuando ésta no sea rebatida en vía 

judicial con un fallo ejecutoriado. 

No comparte la Sala lo relacionado con que el actuar de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP va en contravía del 

principio constitucional de confianza legítima, el cual otorga al 

administrado el poder de exigir una protección jurídica de sus 

expectativas legítimas, cuando al tener razones objetivas para confiar en 

la estabilidad de la situación jurídica preexistente, la alteración 

repentina de las mismas sin haber proporcionado el tiempo y los 

mecanismos necesarios para su adaptación a la nueva situación, 

desencadena una alteración grave de sus condiciones económicas y 

patrimoniales, ya que las expectativas que se protegen son las legales y 

no las provenientes del abuso del derecho.   

Frente a la obligación de la entidad accionada de demandar sus propios 

actos, donde se pueden hacer los reproches necesarios, además de esta 

posibilidad se encuentra en cabeza del organismo demandado una vez se 

solicita la reliquidación de la pensión gracia así como la sustitución, 

realizar un nuevo estudio del cumplimiento de los requisitos para la 

procedencia del derecho que se pretende reliquidar o sustituir, toda vez 

que no se podría limitar al ente prestacional, cuando una vez observe la 

irregularidad o ilegalidad en su emisión seguir permitiendo esta 

situación, siempre que se trate de un acto arbitrario, opuesto a la 

Constitución y la Ley, obviamente los motivos del estudio deben ser reales, 

objetivos y trascendentes. 

La administración cuenta con la posibilidad de realizar un nuevo análisis 

respecto del acto administrativo creador del derecho y cuando considere 

que el mismo es ilegal o vulnere el ordenamiento jurídico, puede negar 

la reliquidación o sustitución deprecada, para poner fin a una situación 

que considera irregular y en consecuencia, hacer cesar sus efectos. 

Debido a las infinitas inconsistencias en el reconocimiento de pensiones 

y con el propósito de fortalecer el principio de moralidad que debe 

preceder la actividad de dicho reconocimiento, así como para afrontar el 

tema de la corrupción que tanto perjudica las finanzas públicas, 

considerando que el pago de las pensiones se nutre de los recursos del 

erario, ya de por sí limitados, y que imponen un examen exigente y 

riguroso frente a los montos que se autorizan, pues un exceso en tales 

sumas, que no correspondan con lo dispuesto legalmente, y afecta la 

liquidez y solvencia del sistema, es obligación de los organismos 

pensionales cuando se conceden derechos sin el lleno de los requisitos, 
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negar la concesión de una pensión de sobrevivientes que fue otorgada a 

su titular con desconocimiento la ley. 

(…) 

Visto lo anterior, la Sala confirmará la sentencia de primera instancia del 
Tribunal Administrativo de Risaralda que negó las pretensiones de la 
demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 8 de marzo de 2019, proferida 

por el Tribunal Administrativo de Risaralda, por las razones esbozadas en 

la parte motiva de esta providencia, excepto lo relacionado con la condena 

en costas que se revocará.” 

 

Teniendo en cuenta los argumentos jurisprudenciales recién citados, nos permitimos indicar 

que el caso que nos ocupa guarda estrecha similitud con los resueltos por el Honorable 

Consejo de Estado en las sentencias que venimos de estudiar, puesto que, la pretensión 

principal de la demanda es el reconocimiento de la sustitución de la pensión de jubilación 

gracia devengada en vida por el causante, en ese orden de ideas, las consideraciones del 

Tribunal relacionadas con la imposibilidad de que la UGPP “pueda alegar en este momento 

la validez del acto que reconoció la pensión gracia” se apartan de lo que el órgano de cierre 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha establecido en casos de similares 

características al que nos ocupa. Lo anterior, pese a que a través de los escritos de 

contestación y alegatos de conclusión presentados de manera oportuna por esta defensa, se 

le puso de presente al Juez de Primera Instancia la necesidad de revisar los elementos de 

prueba obrantes en el plenario, relacionados con la vinculación del fallecido pensionado en el 

ejercicio de la docencia, pues, se evidenciaban certificaciones laborales que indicaban que la 

misma habría sido de carácter NACIONAL, situación que de ser comprobada, conlleva a la 

conclusión inequívoca de que “el reconocimiento inicial de la prestación nunca debió 

haberse consolidado por el incumplimiento de los requisitos legales, y por tal razón, no 

puede ser sustituida una situación ilegal en favor de su conyuge supérstite1”. A fin de 

demostrar que el Fallador de Primera Instancia era conocedor de esta situación, nos 

permitiremos traer a colación algunos apartes de los escritos de contestación y alegatos de 

primera instancia, e incluso, algunos apartes de la sentencia de primera instancia en las que 

el mismo Juzgado relaciona los motivos de oposición de nuestra representada respecto a las 

pretensiones de la demanda, veamos: 

 

                                                 
1
 Consejo de Estado, sentencia del 21 de junio de 2018, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 

Segunda, Subsección A, Magistrado Ponente Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas 
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(imagen tomada del folio 06 de la contestación de la demanda) 

 

 
(imagen tomada del folio 01 de los alegatos de conclusión de primera instancia) 
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(imagen tomada de folios 02 y 03 de la sentencia de primera instancia) 

 

Sin embargo, el fallador de primera instancia decidió sustraerse de su obligación de verificar 

el cumplimiento de los requisitos por parte del fallecido pensionado para que resultara 

procedente el reconocimiento de la pensión de jubilación gracia cuya sustitución se reclama 

en el caso que nos ocupa; a fin de demostrarlo traeremos a colación una imagen tomada del 

folio 14 de la Sentencia, veamos: 
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Por lo anterior, dado que tanto en el escrito de Contestación, como en los Alegatos de 

Conclusión de primera instancia la entidad demandada puso de presente la necesidad de 

verificarse la irregularidad acaecida en el reconocimiento de la prestación inicial, y siendo 

que fue advertido por el Aquo, tal y como dan cuenta las imágenes del fallo antes insertadas, 

punto al cual no se le dio solución a favor o en contra de la demandada, pues como vemos el 

Aquo se sustrajo de la obligación de referirse a la defensa que en tal sentido se realizó.   

 

En este orden de ideas, nos permitimos solicitar de la manera más respetuosa que se dé el 

trámite pertinente al presente recurso, y se tenga en cuenta que no existe incongruencia 

alguna en el escrito de apelación presentado por nuestra representada de manera 

oportuna y adecuada sustentando de manera concreta los puntos de inconformidad con el 

fallo recurrido, y que (i) un error involuntario de transcripción, no puede conllevar a que 

prevalezcan los procedimientos y/o formalidades como un obstáculo para la eficacia del 

derecho sustancial, incurriendo con ello en un defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto, denegándose a nuestra representada el acceso a la administración de justicia; 

adicional a que (ii) conforme a la jurisprudencia del honorable Consejo de Estado que fue 

estudiada a lo largo de este memorial, previo a ordenar el reconocimiento de la sustitución 

de una pensión de jubilación gracia, es obligación del operador judicial verificar que el 

causante de la prestación pensional en efecto haya acreditado el cumplimiento de los 

requisitos contemplados por las normas que rigen la materia, máxime si se tiene en cuenta 

que la parte demandada ha puesto de presente de manera reiterada la existencia de 

elementos materiales probatorios que apuntan a que la vinculación del fallecido pensionado 

en el ejercicio de la docencia habría sido en calidad de NACIONAL. 

 

 

CORREOS ELECTRÓNICOS PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: 

 opacheco@ugpp.gov.co 

 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

TELEFONOS DE CONTACTO: 

 314 6802976 – 300 7642610. 

Lo anterior, para que se continúen realizando las notificaciones y comunicaciones de 

que tratan las Leyes 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 

de 2022. 

mailto:opacheco@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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ANEXOS: 

 Poder General Escritura Pública No. 170 del 17 de enero de 2023 de la Notaría 

Setenta y Tres del Círculo de Bogotá. 

 

De usted. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 

C.C. No. 79.941.567 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. No. 138.159 del C.S de la J. 
Proyectó: María Alejandra Benítez Flórez. 

Aprobó: ODPCH 
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